
RESOLUCTÓN CS No 466 t2023

SALTA, l0 de nov¡embre de 2023

Expediente No 4485t23._
vlsro estas actuaciones y, en particurar ra Resorución H N. i 1.r r/23 der coNSEJoDlREcrrvo DE LA FACULTAo oe Hü¡¡añronóes, p", ra cuar soricita ,rtárirá"ián-p"r"convocar a concurso púbrico de Antecedentes y prueba de oposición pááá iouáirr" a"un (1) cargo de Profesor R".q{1_".1]a_qategóría de Ásociado con Dedicación Exctusivapara la As¡gnatura rDroMA MoDERNo poRTúcuES 

-'óepartamento oá Lárgrrr,'y''
CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 20, 3o y 2l de laResolución CS No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, ereva nómina de miembros der Jurado propuesto para tar f¡n y adjuntalos correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que losm¡smos cumpren con ros requisitos estabrecidos en átñeg-ramento vigente. 
- -¿ - ¡-r

. . . 9'" a fojas 37 0bra informe de ra D¡rección de Registro y contror de personar deesta Universidad.

POR ELLO y atento a t9.9991s91ado por ta Comisión de Docencia, lnvestigación yD¡sc¡plina, mediante Despacho N. 2g2l2i,
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 16a Sesión Ordinaria del 09 de noviembre de 2023)
RESUELVE:

ARTÍCULO IO.. AUtOriZAr A IA FACULTAD DE HUMANIDADES A CONVOCAT A CONCUTSOPúblico de Antecedentes v prueba de oposición párá'ia couertura oá un 1r¡ ""rs" 
o"

l::f::r-T:qt1'. en ta Catágoría. de Asociádo 
"on 

d"J¡"""¡on Exctusiva para ta AsignaturaIDIOMA MODERNO PORTUGUES _ Departamento áu iungrr"
ARTÍCULO 20,- Designar a ros siguientes profesionares, como miembros der Jurado queentenderá en el presente Concurso:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Botivia S1SO _ 44OO - Satta

Corrco Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

TITULARES SUPLENTES
Luis Alejand ro BALLESTEROS abriel CANTEROSAdrián G

Alic¡a Enr¡queta TISSERA arcela Beatríz SOSÁM

Oscar FENOGLTOodolfo Viviana lsabel DENAS

Expte. Ne 1u85/23.-
Pttg. 1/2.-

"1983-2023 - 40 años de Democrac¡a en Argent¡na,,



llll9'!o 3".- Estabrecer que ra designación resurtante der concurso se ¡mputará ar cargovacante por renuncia de ra prof. Laura Marziano 1 nes. cs N" 1g1st22). c"rgl ;oni"rrüooen la Resotución cs No 444t22, prorrogada por i""oir"ion cs ru. ¡éilzá- "- -- '-"''¡'¡'¡'/

a.. Facultad de Human¡dades y m¡embros del Jurado. Cu
o Academtca a sus efectos. Asimismo, publiquese en el

ARTICULO 40.- Comunicar
siga a la mencionada Un¡da
oficial de esta Universidad.-
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